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CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

(PGR) Y LA FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y 

COOPERACIÓN (EDUCO), PARA LA 

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS DERECHOS 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

SAN SALVADOR, ABRIL 2023 



CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (PGR) Y LA 

FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN (EDUCO), PARA LA COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS DERECHOS NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

NOSOTROS: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número  

 actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de la República, en adelante "La 

Procuraduría General" o "PGR", en calidad de Procurador General de la República, según Decreto Legislativo 

número trescientos sesenta y tres, publicado en el Diario Oficial número ochenta y dos, tomo cuatrocientos treinta 

y cinco, de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, y ALICIA DEL CARMEN ÁVILA DE PARADA, mayor de 

edad, Licenciada en Ciencias de la Educación, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad número , actuando en mi 

calidad de Directora de País y Representante de la sucursal de la FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN 

en El Salvador, en adelante "EDUCO", del domicilio de Barcelona, Reino de España y de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria 

 cuya personería se relaciona así: a) Poder Especial y Revocatoria de Poder, otorgado en la ciudad de 

Barcelona, el diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, ante los oficios del Notario del Ilustre Colegio de Cataluña 

Tomás Feliu Álvarez de Sotomayor, el cual se encuentra debidamente apostillado, del cual consta que Doña Pilar 

Orenes Cabrera, en su calidad de Directora General de la Fundación, confirió el Poder Especial y Revocatoria 

de Poder antes relacionado, a favor y en relación a la compareciente, el cual fue inscrito en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, a las ocho 

horas y veinticinco minutos del quince de octubre de dos mil veintiuno, bajo el número SETENTA Y NUEVE del 

Libro OCHENTA Y DOS del Registro de Órganos de Administración y otros documentos que acrediten la 

representación legal de las Entidades; b) Acuerdo número cuarenta del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, de fecha veintiséis de febrero de dos mil quince, en el cual constan las reformas a los Estatutos de la 

FUNDACIÓN PRIVADA INTERVIDA, el cual se encuentra inscrito al número CIENTO NOVENTA del Libro CERO 

CERO UNO del Registro de Personas Jurídicas Extranjeras, el día trece de marzo de dos mil quince; y e) Acuerdo 

número treinta y siete del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, de fecha veintiséis de febrero de dos 

mil quince, en el cual consta la fusión por absorción de la Fundación Privada lntervida y Fundación Privada Cuna, 

a efecto que la primera funcione legalmente en el país bajo la denominación Fundación Educación y Cooperación, 

el cual se encuentra inscrito al número CIENTO NOVENTA Y UNO del Libro CERO CERO UNO del Registro de 

Personas Jurídicas Extranjeras, el día trece de marzo de dos mil quince; en vista de lo anterior, el nombramiento 

se encuentra vigente; por lo que en el carácter en el que comparecemos con las facultades suficientes para 
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celebrar actos como el presente, manifestamos que habiendo acordado los términos de entendimiento y 

cooperación para la suscripción de esta carta de entendimiento entre la PGR y EDUCO, hacemos las 

consideraciones siguientes: 

l. Que de conformidad al artículo 191 de la Constitución de la República de El Salvador, la PGR forma 

parte del Ministerio Público, y de acuerdo a su Ley Orgánica es una institución de carácter permanente 

e independiente, con personalidad jurídica y autonomía administrativa; teniendo dentro de sus funciones 

velar por la defensa de la familia, de las personas e intereses de las niñas, niños y adolescentes, mujeres, 

personas con discapacidad, adultos mayores y otros grupos poblacionales en condición de 

vulnerabilidad. 

11. Que los artículos 264 y 265 de la Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, 

Niñez y Adolescencia, establecen que la PGR brindará asistencia legal, representando judicialmente a 

niñas, niños y adolescentes en la defensa de sus derechos; facilitando así el acceso a la justicia a través 

de los servicios legales, psicosociales y lúdicos que brinda la Unidad de Niñez y Adolescencia, la cual 

atiende de forma prioritaria y especializada a esa población, y específicamente a quienes se er:icuentran 

en situación de vulnerabilidad y con necesidades de protección, con el objeto de garantizar el interés 

superior y su protección integral. 

111. Que, bajo el principio de corresponsabilidad, el Estado y las Instituciones que forman parte del Sistema 

Nacional de Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y de la Adolescencia, deben de realizar 

acciones orientadas a la garantía del ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

a través de políticas, planes y programas. 

IV. La Fu.r,idación Educación y Cooperación, es una Organización No Gub,~rnamental que trabaja con niñas, 

niños\, adolescentes, y su entorno, a fin de promover sociedades más justas y equitativas que garanticen 

sus derechos y su bienestar, bajo el cumplimiento de los derechos a la protección, a la educación y a la 

participación. 

V. Que PGR y EDUCO, se encuentran en la disposición de establecer un marco de cooperación entre 

ambas instituciones, para continuar con la prestación de servicios especializados de prevención, 

atención, defensa y protección de los derechos de la niñez y la adolescencia. 

En vista de lo anterior, por ostentar las partes firmantes la capacidad legal y la voluntad de acordar y 

ejecutar actividades de cooperación mutua, que coadyuven al cumplimiento de sus respectivos 



i) Apoyo mutuo para la revisión y propuestas de adecuación de programas y servicios, orientados a la 

atención, protección, reparación e investigación relacionados a las niñas, niños, adolescentes, y sus 

familias. 

2- PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

a) Designar como enlace institucional a la Licenciada Cecilia María Hernández de Valenzuela, quien hará 

las coordinaciones pertinentes y dará continuidad a la Carta de Entendimiento, pudiendo ser contactada 

a través de la dirección de correo electrónico: ceciliamaria.hernandez@pgres.gob.sv; con número de 

teléfono: 2231-9336; 

b) Brindar el directorio de referentes institucionales a nivel nacional, de acuerdo a los instrumentos creados . 

en el marco de la presente Carta de Entendimiento; 

c) Garantizar la atención y procuración de los casos de niñas, niños y adolescentes, que sean referidos 

hacia las Unidades de Atención Especializadas desde Educo; 

d) Participar y coordinar espacios de promoción de derechos, y difundir los servicios de la PGR a la 

población; 

e) Proporcionar información o referir casos sobre situaciones de desplazamiento forzado interno, por 

diferentes tipos de violencia que requieran asistencia humanitaria; 

0 Atención a casos de mujeres y/o familias que requieran de servicios proporcionados por la PGR, 

referidos por Educo. 

g) Capacitación o fortalecimiento a equipos técnicos, con especial énfasis en atención a adolescentes y 

mujeres en situaciones de violencia de género. 

3- FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN: 

a) Designar como enlace institucional a José Luis Brooks González, quien hará las coordinaciones 

pertinentes y dará continuidad a la Carta de Entendimiento, pudiéndo ser contactado a través de la 

dirección de correo electrónico: jlbrooks@educo.org; con número de teléfono: +50379893809; 

b) Brindar atención a casos referidos por parte de la PGR e incorporación de niñas, niños, adolescentes y 

sus familias, a servicios en las áreas de educación, protecci_ón, agencia y empoderamiento, aplicando 

ejes transversc1les de acción humanitaria, migración no segura, desplazamientq forzado y salud integral 

en el marco de los recursos humanos y materiales disponibles; 

c) Organizar talleres, seminarios y otras actividades de fortalecimiento institucional en lo relacionado a 

derechos de primera infancia, niñez y adolescencia; 



cometidos institucionales, hemos acordado celebrar la presente CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y 

COOPERACIÓN, PARA LA COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, la cual se regirá sobre la base de la buena fe y por las 

cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto. 

La presente carta tiene como objeto establecer el marco de cooperación entre la PGR y EDUCO, como 

mecanismo de complementariedad, para el fortalecimiento del trabajo coordinado, mediante la protección, 

atención, promoción y referencia de casos de niñas, niños y adolescentes, divulgación de los derechos de la . 

niñez y adolescencia en El Salvador, y fortalecimiento de las capacidades y procedimientos institucionales. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Compromisos de las partes. 

Para el cumplimiento de la presente Carta de Entendimiento, las partes acuerdan desarrollar los compromisos 

siguientes: 

1- COMPROMISOS DE AMBAS PARTES: 

a) Mantener constante coordinación y comunicación para el desarrollo de las actividades contenidas en la 

presente Carta de Entendimiento; 

b) Crear de manera conjunta un protocolo de atención para niñas, niños y adolescentes, que se encuentran 

a la orden la PGR, a fin de garantizar su acompañamiento y representación judicial en los diferentes 

procesos a los que se enfrentan; 

c) Diseñar y ejecutar mecanismos de derivación para la atención de casos; 

d) Establecer e implementar un plan de trabajo para la ejecución de la presente Carta de Entendimiento; 

e) Reconocer las contribuciones de ambas instituciones en el marco de la presente Carta de Entendimiento; 

n Coordinar y realizar reuniones periódicas entre enlaces, los que serán nombrados por los titulares de 

ambas instituciones, con el objeto de dar seguimiento y monitoreo a los compromisos adquiridos, 

formulando las recomendaciones que se estimen pertinentes; 

g) Colaborar conjuntamente en el desarrollo de estudios, respecto a la situación de los derechos de las 

poblaciones de interés mutuo; 

h) Informar cambios realizados a nivel de referentes u otros que puedan afectar la efectividad de la 

comunicación; 



éstos serán de exclusiva y absoluta propiedad de las partes firmantes. Todo material producido por el trabajo 

realizado mediante el presente acuerdo contendrá los logotipos de ambas instituciones. 

CLÁUSULA OCTAVA: Confidencialidad de la información. 

Ambas instituciones acuerdan mantener total confidencialidad en el manejo de información que la institución 

considera reservada, por lo que, de ser requerido, deberá quedar por escrito algún tipo de excepción. 

CLÁUSULA NOVENA: Uso del nombre o distintivo, comunicación y visibilidad. 

Las partes se comprometen a colaborar, y a facilitar y permitirse entre sí, la publicación de toda la información 

derivada de las acciones que se implementen en el marco del presente acuerdo, ante los medios de 

comunicación. 

Las partes se comprometen a cuidar la visibilidad de la participación, en las actividades y materiales que se 

publiquen en virtud del presente acuerdo, que serán iguales en cuanto a tamaño, ubicación y relevancia visual. 

La utilización del nombre o distintivos por cada una de las instituciones por la otra, exigirá su previo 

consentimiento y autorización por escrito, de acuerdo con los manuales de identidad y marca de cada Parte. 

CLÁUSULA DÉCIMA: Prohibiciones. 

a) La presente prohíbe ceder parcial y totalmente a terceros los derechos provenientes del mismo o darle 

uso distinto al objetivo establecido en este convenio. 

b) Ninguna de las partes podrá asumir la representación de la otra frente a terceros, aun cuando las 

actividades que se realicen sean conjuntas. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Notificaciones. 

Las partes convienen que para facilitar las comunicaciones y asegurar la continuidad en la cooperación y 

colaboración de los compromisos adoptados en la presente Carta de Entendimiento, cualquier notificación, 

citación, emplazamiento, o cruce de correspondencia, deberá ser dirigida por escrito en formato físico o digital 

por medio de los enlaces institucionales nombrados en la cláusula segunda, con el propósito de establecer una 

relación de comunicación ágil y oportuna, lo cual tendrá efecto desde la fecha de su recepción. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Interpretación de la Carta de Entendimiento. 

Lo no previsto en la presente Carta de Entendimiento respecto de su operación o cumplimiento, y que sea afín a 

sus objetivos, será resuelto de común acuerdo entre las coordinaciones de ambas instituciones, con el visto 

bueno de sus titulares. 



d) Apoyar en el desarrollo de herramientas para la identificación, manejo y atención de casos de niñas, 

niños y adolescentes, que incluyan rutas de atención, proceso de análisis y la determinación del interés 

superior; 

e) Fortalecer a la Unidad de Niñez y Adolescencia, a través de capacitaciones, generación de herramientas, 

gestión de casos, intercambio de experiencias, monitoreos conjuntos y equipamiento; 

0 Brindar apoyo a las ludotecas de la PGR, en los municipios convenidos por ambas partes, con material 

de bioseguridad y lúdicos. 

CLAÚSULA TERCERA: Resolución de conflictos. 

Celebramos esta Carta con espíritu de confianza mutua, y es nuestra intención que todos los imponderables que . 

surjan, a medida que la relación evolucione, sean resueltos con entendimiento mutuo. 

En caso de conflicto, este será resuelto de manera pacífica y conciliatoria. Se tomarán todos los puntos a tratar 

para resolver el asunto a través del diálogo y la negociación. 

CLÁUSULA CUARTA: Vigencia. 

La presente Carta de Entendimiento tendrá una vigencia de tres años, contados a partir de la •fecha de 

suscripción, pudiendo prorrogarse dicho plazo por períodos iguales por mutuo acuerdo entre las partes. 

CLÁUSULA QUINTA: Terminación. 

La terminación del acuerdo tomado entre las instituciones firmantes de la presente Carta de Entendimiento es a 

voluntad de las partes que la suscriben, pudiendo la parte suscriptora que desee terminarlo, comunicar 

oportunamente su decisión por lo menos con treinta días de anticipación a la fecha en la que pretenda que surta 

efectos dicha terminación. 

Será considerada, también como causa de terminación, el incumplimiento de al menos una cláusula de la 

presente Carta de Entendimiento, lo cual deberá haberse expresado previamente por escrito. 

CLÁUSULA SEXTA: Modificaciones. 

Las modificaciones a la presente Carta de Entendimiento se harán efectivas mediante Adendas de común 

acuerdo entre ambas partes, y su vigencia será a partir de la suscripción. Dichas adendas deberán ser anexadas 

a la presente. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Derecho de Autor. 

Si en el desarrollo de la presente Carta de Entendimiento, se realiza un producto o cualquier trabajo material 

que esté sujeto al derecho de autor o los derechos del diseño junto con los derechos de propiedad intelectual, 



En fe de lo anterior, ratificamos el contenido de la presente Carta de Entendimiento, que firmamos en dos 

ejemplares originales del mismo tenor y validez, uno por cada institución suscriptora, en la ciudad de San 

Salvador, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

eneral de la República 
. ,.• . 

Directora de País 
FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y 

COOPERACIÓN 
"EDUCO" 




